
 

     
DMB/mtm.                                                                          
  

 SESIÓN 27: 
https://www.youtube.com/live/4QM3n3gK15c?si=geOVLLMEvcX1DAgX&t=2882 

 
ACTA Nº27/2025 

CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 
SESIÓN ORDINARIA 

                         
        En la Comuna de Quillota, a 14 de agosto de 2025, en Auditorio Municipal Víctor Vergara Flores, ante el 
Secretario Municipal(s) Manuel Acevedo Arredondo, quien actúa como Ministro de Fe y con la asistencia del 
Concejal Mauricio Ávila Pino, Concejala Karen Madrid Oyarzo, Concejal José Antonio Rebolar Rivas, Concejal 
Carlos Pacheco Díaz, Concejal Benjamín Canelo Pizarro, Concejala Daniela Meriño Cisternas y Concejal Eduardo 
Ormazábal Mayol, Alcalde Luis Mella Gajardo abre la Sesión en nombre de Dios, siendo las 09:53 horas.  1:23    
 
Concejala Regina Brito Jeria, no asiste por encontrarse fuera de la región. 
 

TABLA  
 
 

1. CUENTA ALCALDE. 
2. APROBACIÓN ACTA N°26/2025 DE 31 DE JULIO DE 2025 SESIÓN ORDINARIA - SECRETARIO 

MUNICIPAL DIONISIO MANZO BARBOZA. 
3. MEMORÁNDUM N°33 SOLICITUD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR AJUSTE DE GASTOS 

FUNDACIÓN ROCKEFELLER PHILANTHROPY ADVISORS – DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS. 

4. MEMORÁNDUM N°34 SOLICITUD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR AJUSTE DE GASTOS – 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

5. MEMORÁNDUM N°35 SOLICITUD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR AJUSTE DE GASTOS – 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

6. MEMORÁNDUM N°36 SOLICITUD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR AJUSTE DE GASTOS – 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

7. ORDINARIO N°3671 SOLICITUD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°9 POR AJUSTE DE GASTOS – 
DIRECTOR(s) DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL. 

8. ORDINARIO N°293 PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LICITACIÓN “CONSTRUCCIÓN SEDE 
COMUNITARIA Y ÁREA VERDE VILLA SOR TERESITA, SAN PEDRO, QUILLOTA” – DIRECTOR 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN. 

9. ORDINARIO N°3480 - PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LICITACIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
INSUMOS MÉDICOS NO INTERMEDIADOS PARA DROGUERÍA, DEPARTAMENTO DE SALUD 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA – DIRECTOR(s) DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL. 

10. ORDINARIO N°3790 - PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LICITACIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO 
PARA LA PROVISIÓN DE LENTES ÓPTICOS, DEPARTAMENTO DE SALUD I. MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA – DIRECTOR(s) DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL. 

11. SOLICITUD SUBVENCIÓN CONJUNTO DE DANZA FOLCLÓRICA TIERRA FERTIL MI FOLCLOR. 
12. SOLICITUD SUBVENCIÓN CENTRO DE ACOGIDA PARA LA FAMILIA RENACER. 
13. SOLICITUD SUBVENCIÓN CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL LAS PATAGUAS. 
14. SOLICITUD SUBVENCIÓN CENTRO DE APOYO FAMILIAR LA HORA FELIZ. 
15. SOLICITUD SUBVENCIÓN GRUPO FOLKLÓRICO INCLUSIVO CUECAS SIN FRONTERAS. 
16. SOLICITUD SUBVENCIÓN JUNTA DE VECINOS POBLACIÓN BEATITA BENAVIDES. 
17. ORDINARIO N°257 – SOLICITUD CARPETA CANCHA ESTADIO MUNICIPAL POR PARTE DE ALCALDE 

I. MUNICIPALIDAD DE LA CALERA Y ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE CON-CON – DIRECTOR 
ASESORÍA JURÍDICA. 

18. VARIOS. 
  

https://www.youtube.com/live/4QM3n3gK15c?si=geOVLLMEvcX1DAgX&t=2882
https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=83
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1. CUENTA ALCALDE           1:54 
          
1.1. Felicita a Georgina Vicencio Ibacache y Oscar Acosta Valdebenito, quillotanos que el 13 de agosto 

obtuvieron el primer lugar en el Campeonato Provincial de Cueca de personas mayores, realizado en 
la comuna de la Cruz, quienes representarán a la Provincia de Quillota en el Campeonato Regional que 
se realizará en la Comuna de Olmué. 

1.2. Informa que la presente semana cuatro nuevos Carabineros y tres alumnos se han incorporado a la 
dotación de la Cuarta Comisaría de Quillota. Agradece al General Director de Carabineros por cumplir 
el compromiso asumido en reunión sostenida en Viña del Mar, donde comprometió que durante julio 
2025 haría lo posible por asignar Carabineros a Quillota. 

1.3. El domingo 10 se celebró el Día de la Niñez en Quillota, y el sábado 09 en San Pedro, además de 
celebraciones en distintos sectores de la ciudad como Ríos de Chile, Altos de Serrano y Cerro Mayaca. 
Agradece a los funcionarios municipales que conformaron los equipos para la realización de las distintas 
actividades en la Comuna.  

1.4. Se reunió con la Comisión de Urbanismo de la Cámara Chilena de la Construcción Quinta Región. Junto 
al Director de la Secretaría Comunal de Planificación expusieron el proyecto de la ciudad, con el fin de 
incentivar al sector privado a invertir en Quillota. Lo anterior junto al evento realizado el 5 de agosto en 
el Open Hotel, organizado por el Gobierno Regional, la Municipalidad de Quillota y la Cámara Chilena 
de la Construcción, donde se expusieron los avances del Plan Regulador Comunal e Intercomunal, cuyo 
objetivo principal es que mejore la inversión en la ciudad, lo que entregará empleos a los Quillotanos. 

1.5. Junto al Alcalde de la Municipalidad de Olmué Jorge Jil Herrera, se acordó formar una alianza entre los 
eventos Festival del Huaso de Olmué y la Expo Quillota, que consiste en que cinco emprendedores de 
nuestra Comuna y cinco emprendedores de Olmué, que sean innovadores y característicos de cada 
comuna estén presenten en las ferias de estos eventos y expongan sus productos. 

1.6. El lunes 11 fue ingresado definitivamente el proyecto completo del Centro de Bienestar para el Adulto 
Mayor al Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, para que de este modo se materialice el comodato, el 
que incluirá la totalidad del ex Hospital San Martín. Además, incluye el servicio de imagenología con 
scanner, área que se trabajará en conjunto con el Hospital Biprovincial.  Agradece a la Directora del 
Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota Andrea Quiero Gelmi, quien ha acelerado los procesos, y a los 
distintos equipos municipales que han aportado para que este proyecto se concrete. Entre los meses 
de Octubre y Noviembre se podría presentar el proyecto para lograr el RS, y posiblemente durante el 
primer trimestre del 2026 se pueda gestionar ante el CORE Regional, presidido por el Gobernador Víctor 
Mundaca Cabrera la aprobación de los cinco mil millones necesarios para hacer realidad el proyecto. 

1.7. Tomó contacto con el Coronel de Carabineros a cargo de la infraestructura de los nuevos cuarteles, 
quien le indicó que los procesos planificados van en curso, y que le informará cuando sea adjudicado y 
se envíe a toma de razón a la Contraloría Regional. 

1.8. Durante la semana se reinauguró el Centro de Eventos en San Pedro. El Área Operativa, a cargo del 
funcionario municipal Juan Carlos Aros Aspeé, llevó a cabo los distintos arreglos en el lugar. Se 
habilitaron los servicios higiénicos, mejoró la iluminación, arregló la techumbre, entre otros. Junto al 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas y la comunidad de San Pedro, se reunieron en una gran actividad 
dando pie inicial a los diversos eventos que en este espacio se puedan realizar. 

1.9. Informa en respuesta a solicitud de la Concejala Karen Madrid Oyarzo, respecto de documento 
entregado por el Encargado de Medio Ambiente Municipal, sobre el proyecto Modificación Proyecto 
Extracción y Procesamiento de Áridos y Relleno de Residuos de la Construcción y Demolición en Fundo 
Miraflores. Es importante que la comunidad de Quillota y específicamente la comunidad de San Pedro, 
se enteren de los detalles del proyecto. Informa que el municipio entregó un documento con una serie 
de observaciones en donde se rechaza el proyecto, por lo que no existen permisos ni aprobación 
municipal del proyecto en cuestión. En la fase de evaluación señalada, se han pronunciado 17 servicios 
públicos respecto al proyecto, 3 de ellos (Seremi Energía, Sernatur y Conadi), se han pronunciado 
conformes con el proyecto, y 14 servicios públicos han presentado observaciones o solicitudes de 
aclaraciones o ampliaciones de información (Conaf, Dirección Obras Hidráulicas, Municipalidad de 
Quillota, Dirección General de Aguas, SAG, Seremi MOP, Seremi Bienes Nacionales, Seremi Salud, 
Seremi Agricultura, Seremi Minvu, Seremi Medio Ambiente, Gobierno Regional, Concejo Monumentos 
Nacionales y Subsecretaria de Pesca). Como médico y Alcalde del Municipio de Quillota se opone 
terminantemente al Proyecto. 
 
 

 
2. APROBACIÓN ACTA N°26/2025 DE 31 DE JULIO DE 2025 SESIÓN ORDINARIA - SECRETARIO 

MUNICIPAL DIONISIO MANZO BARBOZA.        40:16 
       
Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento: 

 
ANEXO 1 

 
ACTA N°26/2025 DE 31 DE JULIO DE 2025 SESIÓN ORDINARIA - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 

MANZO BARBOZA. 
 
 

Alcalde consulta si hay observaciones al Acta N°26/2025. 

https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=114
https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=2416
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Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 

ACUERDO 242/2025 – CERT. 242/2025: Por unanimidad se aprueba sin observaciones Acta 
N°26/2025 correspondiente a Sesión Ordinaria de 31.07.2025.  
 
 

3. MEMORÁNDUM N°33 SOLICITUD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR AJUSTE DE GASTOS 
FUNDACIÓN ROCKEFELLER PHILANTHROPY ADVISORS – DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS.           40:39 
    
Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone Luis Ortiz González, Jefe 
Unidad de Contabilidad y Presupuesto de la Dirección de Administración y Finanzas. 
 

ANEXO 2 
 

MEMORÁNDUM N°33 SOLICITUD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR AJUSTE DE GASTOS 
FUNDACIÓN ROCKEFELLER PHILANTHROPY ADVISORS – DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS. 
 

Alcalde propone aprobar autorizar Modificación Presupuestaria por Ajuste de Gastos de la Fundación 
Rockefeller Philanthropy Advisors. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 243/2025 – CERT. 243/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar Modificación 
Presupuestaria Municipal por Ajuste de Gastos de la Fundación Rockefeller Philanthropy Advisors, 
por un monto total de $1.424.250 (un millón cuatrocientos veinticuatro mil doscientos cincuenta 
pesos),  con el objeto de dar respaldo Presupuestario al servicio de alimentación para la realización 
de Escuela de Liderazgo de Jóvenes por la Acción Climática, donde participarán autoridades 
locales, regionales, representantes de las organizaciones y equipos técnicos municipales, en los 
siguientes términos:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subt Item Denominación Monto $

DISMINUYE GASTOS 1.424.250

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.424.250

07 PUBLICIDAD Y DIFUSION 1.424.250

AUMENTA GASTOS 1.424.250

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.424.250

08 SERVICIOS GENERALES 1.424.250

https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=2439


 

     
DMB/mtm.                                                                          
  

4. MEMORÁNDUM N°34 SOLICITUD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR AJUSTE DE GASTOS – 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.      42:14 
     
         
Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone Luis Ortiz González, Jefe 
Unidad de Contabilidad y Presupuesto de la Dirección de Administración y Finanzas. 
 

ANEXO 3 
 

MEMORÁNDUM N°34 SOLICITUD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR AJUSTE DE GASTOS – 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

 
 

Alcalde propone aprobar autorizar Modificación Presupuestaria por Ajuste de Gastos. 
 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 244/2025 – CERT. 244/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar Modificación 
Presupuestaria Municipal por Ajuste de Gastos, por un monto total de $24.972.967 (veinticuatro 
millones novecientos setenta y dos mil novecientos sesenta y siete pesos), con el objeto de dar 
respaldo Presupuestario a la adquisición del bien inmueble denominado Parque Aconcagua, 
entregado en operación Leaseback, en los siguientes términos:  

 

 

 

5. MEMORÁNDUM N°35 SOLICITUD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR AJUSTE DE GASTOS – 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.      43:35 
             
Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone Luis Ortiz González, Jefe 
Unidad de Contabilidad y Presupuesto de la Dirección de Administración y Finanzas. 
 

ANEXO 4 
 

MEMORÁNDUM N°35 SOLICITUD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR AJUSTE DE GASTOS – 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

 
Alcalde propone aprobar autorizar Modificación Presupuestaria por Ajuste de Gastos. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción, pero solicita informe respecto del gasto efectuado en 
este ítem. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 
 

Subt Item Denominación Monto $

DISMINUYE GASTOS 24.972.967

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 24.972.967

04 MATERIALES DE USO Y CONSUMO 24.972.967

AUMENTA GASTOS 24.972.967

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 24.972.967

01 TERRENOS 24.972.967

https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=2534
https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=2615
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ACUERDO 245/2025 – CERT. 245/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar Modificación 
Presupuestaria Municipal por Ajuste de Gastos, por un monto total de $180.000.000 (ciento ochenta 
millones de pesos), con el objeto de dar respaldo presupuestario a los servicios extraordinarios y 
eventuales que considera la Licitación Pública denominada “Servicio de Mano de Obra para la 
Ejecución de Obras Menores y Servicio de Guardias Recintos Municipales, Comuna de Quillota”, 
en los siguientes términos: 

 

 

 
 

6. MEMORÁNDUM N°36 SOLICITUD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR AJUSTE DE GASTOS – 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.      49:58 
             
Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone Luis Ortiz González, Jefe 
Unidad de Contabilidad y Presupuesto de la Dirección de Administración y Finanzas. 
 

ANEXO 5 
 

MEMORÁNDUM N°36 SOLICITUD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR AJUSTE DE GASTOS – 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

 
Alcalde propone aprobar autorizar Modificación Presupuestaria por Ajuste de Gastos. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 246/2025 – CERT. 246/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar Modificación 
Presupuestaria Municipal por Ajuste de Gastos, por un monto total de $1.450.000 (un millón 
cuatrocientos cincuenta mil pesos), con el objeto de dar respaldo Presupuestario para la 
adquisición de Licencia de Software Anydesk, en los siguientes términos: 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=2998
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7. ORDINARIO N°3671 SOLICITUD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°9 POR AJUSTE DE GASTOS 
– DIRECTOR(s) DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL.     51:08 
 
Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone Perla Jorquera Brito, 
Subdirectora(s) de Finanzas Departamento de Salud Municipal. 
 

ANEXO 6 
 

ORDINARIO N°3671 SOLICITUD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°9 POR AJUSTE DE GASTOS – 
DIRECTOR(s) DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL. 

 
Alcalde propone aprobar autorizar Modificación Presupuestaria N°09/2025 por Ajuste de Gastos. 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 247/2025 – CERT. 247/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar Modificación 
Presupuestaria Nº09/2025 del Departamento de Salud Municipal por Ajuste de Gastos, por un monto 
total de $4.000.000 (cuatro millones de pesos), por reasignación de presupuesto de gastos en 
Programa Atención Integral al Desarrollo Infantoadolescente (TEA), en los siguientes términos: 

 

 
 

8. ORDINARIO N°293 PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LICITACIÓN “CONSTRUCCIÓN SEDE 
COMUNITARIA Y ÁREA VERDE VILLA SOR TERESITA, SAN PEDRO, QUILLOTA” – DIRECTOR 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN.      52:24 

 
Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone Carlos Aguirre Asencio, 
Director de la Secretaría Comunal de Planificación. 

 
ANEXO 7 

 
ORDINARIO N°293 PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LICITACIÓN “CONSTRUCCIÓN SEDE COMUNITARIA 
Y ÁREA VERDE VILLA SOR TERESITA, SAN PEDRO, QUILLOTA” – DIRECTOR SECRETARÍA COMUNAL 

DE PLANIFICACIÓN. 
 
Alcalde propone adjudicar Licitación Pública denominada “Construcción Sede Comunitaria y Área 
Verde Villa Sor Teresita, San Pedro, Quillota”. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 

https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=3068
https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=3144


 

     
DMB/mtm.                                                                          
  

ACUERDO 248/2025 – CERT. 248/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar adjudicar Licitación 
Pública denominada “Construcción Sede Comunitaria y Área Verde Villa Sor Teresita, San Pedro, 
Quillota”, ID 2831-35-LR25, Código BIP 40066583-0, Proyecto financiado mediante Resolución 
Exenta N°31/1/2/232 de 06.03.2025 del Gobierno Regional de Valparaíso, licitada a través del Sistema 
de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, al proponente denominado 
Arquitectura y Construcción Arca Verde Ltda., RUT.: 76.287.172-2, representada legalmente por 
Ramón Alexis Valencia Ríos, Cédula de Identidad N°14.253.313-8, domiciliado en Monterrey N°2113, 
Quillota, por un monto total de $181.830.955 (ciento ochenta y un millones ochocientos treinta mil 
novecientos cincuenta y cinco pesos).  El plazo de ejecución será de 140 días corridos, a partir de 
la fecha de la firma del Acta de Entrega de Terreno. 
 
El proponente adjudicado deberá entregar al momento de la suscripción  del contrato, uno o más 
instrumentos financieros de la misma naturaleza pagaderos a la vista y con carácter de irrevocable  
y a primer requerimiento, que en conjunto representan el 5% del precio final neto ofertado por el 
adjudicatario, tomada en pesos chilenos y extendidas a nombre de la Municipalidad de Quillota, 
RUT N°69.060.100-1, con la finalidad de garantizar el pago de las obligaciones laborales y sociales 
del proponente o subcontratista según corresponda. 
 
El Inspector Técnico del Servicio será Ximena Martínez Chacana o quien le subrogue. 
 

 
9. ORDINARIO N°3480 - PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LICITACIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO 

DE INSUMOS MÉDICOS NO INTERMEDIADOS PARA DROGUERÍA, DEPARTAMENTO DE SALUD 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA – DIRECTOR(s) DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL. 

 
Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone Katica Sánchez Vrsalovic, 
Encargada de Abastecimiento del Departamento de Salud Municipal. 
 

ANEXO 8 
 

ORDINARIO N°3480 - PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LICITACIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
INSUMOS MÉDICOS NO INTERMEDIADOS PARA DROGUERÍA, DEPARTAMENTO DE SALUD 

MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA – DIRECTOR(s) DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL.  1:01:36 
 

Alcalde propone adjudicar Licitación Pública denominada “Contrato de Suministro de Insumos Médicos no 
Intermediados para Droguería, Departamento de Salud Municipalidad de Quillota”. 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 
 
ACUERDO 249/2025 – CERT. 249/2025 Por unanimidad se aprueba autorizar adjudicación de 
Licitación Pública denominada "Contrato de Suministro de Insumos Médicos no Intermediados para 
Droguería, Departamento de Salud Municipalidad de Quillota ", licitada a través del Sistema de 
Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, ID Nº2832-74-LR24, financiada por 
Presupuesto Fondos del Departamento de Salud Municipal, por un monto total de $360.000.000 
(trescientos sesenta millones de pesos), según Disponibilidad Presupuestaria N°1886/2024 de 
05.09.2024, la que se formalizará mediante la suscripción de contrato para adjudicaciones 
superiores a 1.000 UTM., a los proponentes identificados como:  
 

https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=3696
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La Inspección Técnica será ejercida por Sebastián Astudillo Bahamóndez, Químico Farmacéutico del 
Departamento de Salud Municipal o quien le subrogue.  
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10. ORDINARIO N°3790 - PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LICITACIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO 
PARA LA PROVISIÓN DE LENTES ÓPTICOS, DEPARTAMENTO DE SALUD I. MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA – DIRECTOR(s) DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL.   1:04:52  

 
Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone Katica Sánchez Vrsalovic, 
Encargada de Abastecimiento del Departamento de Salud Municipal. 
 

ANEXO 9 
 

ORDINARIO N°3790 - PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LICITACIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO PARA 
LA PROVISIÓN DE LENTES ÓPTICOS, DEPARTAMENTO DE SALUD I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA – 

DIRECTOR(s) DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL. 
 

Alcalde propone adjudicar Licitación Pública denominada “Contrato de Suministro para la Provisión de 
Lentes Ópticos, Departamento de Salud I. Municipalidad de Quillota”. 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 250/2025 – CERT. 250/2025 Por unanimidad se aprueba autorizar adjudicación de 
Licitación Pública denominada "Contrato de Suministro para la Provisión de Lentes Ópticos, 
Departamento de Salud I. Municipalidad de Quillota", licitada a través del Sistema de Información y 
Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, ID Nº2832-11-LE25, financiada por Convenio 
PRAPS Resolutividad en APS Componente Oftalmología, por un monto total de $37.870.560 (treinta 
y siete millones ochocientos setenta mil quinientos sesenta pesos), según Disponibilidad 
Presupuestaria N°69 de 12.06.2025, la que se formalizará mediante la suscripción de contrato, al 
proponente identificado como: 
 
 

 
 
 

https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=3892
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11. SOLICITUD SUBVENCIÓN CONJUNTO DE DANZA FOLCLÓRICA TIERRA FERTIL MI FOLCLOR.  

1:08:01 
  

Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que exponen Concejala Karen Madrid 
Oyarzo, Presidenta Comisión Desarrollo Social y Gestión Territorial de Concejo Municipal y Alcalde. 
 

ANEXO 10 
 

SOLICITUD SUBVENCIÓN CONJUNTO DE DANZA FOLCLÓRICA TIERRA FERTIL MI FOLCLOR 
 

Alcalde propone aprobar autorizar Subvención por un monto de $4.000.000 (cuatro millones de pesos) al 
Conjunto de Danza Folclórica Tierra Fértil Mi Folclor. 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 251/2025 – CERT. 251/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar otorgar por única vez, 
Subvención por un monto de $4.000.000 (cuatro millones de pesos) al Conjunto de Danza Folclórica 
Tierra Fértil Mi Folclor, RUT N°65.548.980-0, Inscripción N°76.379 del Registro Único Nacional de 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro del Registro Civil e Identificación, representada por Carlos 
Sergio Pinto Calzada, Presidente de la Agrupación, para financiar actividad denominada “Día del 
Cuequero” a realizarse el día 24 de agosto en Plaza de Armas de Quillota, desde las 15.00 a 19.00 
horas. Lo anterior respaldado por Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°001597 de 
12.08.2025 emitido por la Oficina de Contabilidad y Presupuesto de la Municipalidad de Quillota. 
 

12. SOLICITUD SUBVENCIÓN CENTRO DE ACOGIDA PARA LA FAMILIA RENACER  1:13:50 
 
Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que exponen Concejala Karen Madrid 
Oyarzo, Presidenta Comisión Desarrollo Social y Gestión Territorial de Concejo Municipal y Alcalde. 
 

ANEXO 11 
 

SOLICITUD SUBVENCIÓN CENTRO DE ACOGIDA PARA LA FAMILIA RENACER 
 

Alcalde propone aprobar autorizar Subvención por un monto de $500.000 (quinientos mil pesos) al Centro 
de Acogida para la Familia Renacer. 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 252/2025 – CERT. 252/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar otorgar por única vez, 
Subvención por un monto de $500.000 (quinientos mil pesos) al Centro de Acogida para la Familia 
Renacer, RUT N°65.219.320-K, Inscripción N°76.252 del Registro Único Nacional de Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro del Registro Civil e Identificación, representada por Sara Isabel 
Valenzuela Balbontín, Presidente del Centro de Acogida, para financiar la compra de distintas 
fuentes proteicas para la entrega de alimentación del comedor solidario Renacer en Quillota y 
complementar los alimentos recolectados en Campaña Solidaria “Unidos y Solidarios 2025”, 
reforzando la calidad nutricional de la alimentación. Lo anterior respaldado por Certificado de 
Disponibilidad Presupuestaria N°001595 de 12.08.2025 emitido por la Oficina de Contabilidad y 
Presupuesto de la Municipalidad de Quillota. 
 
 
 
 
 
 
 

https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=4081
https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=4430
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13. SOLICITUD SUBVENCIÓN CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL LAS PATAGUAS   1:16:07 

 
Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que exponen Concejala Karen Madrid 
Oyarzo, Presidenta Comisión Desarrollo Social y Gestión Territorial de Concejo Municipal y Alcalde. 
 

ANEXO 12 
 

SOLICITUD SUBVENCIÓN CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL LAS PATAGUAS 
 

Alcalde propone aprobar autorizar Subvención por un monto de $4.843.300 (cuatro millones ochocientos 
cuarenta y tres mil trescientos pesos) al Club Deportivo y Social Las Pataguas. 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 253/2025 – CERT. 253/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar otorgar por única vez, 
Subvención por un monto de $4.843.300 (cuatro millones ochocientos cuarenta y tres mil 
trescientos pesos) al Club Deportivo y Social Las Pataguas, RUT N°65.216.110-3, Inscripción 
N°75.808 del Registro Único Nacional de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro del Registro Civil e 
Identificación, representada por Juan Andrés Lecaros Méndez, Presidente del Club, para financiar 
la compra de 40 focos led 200 watts y el pago de mano de obra certificada para la instalación de los 
focos y con ello concretar el sueño de la comunidad de contar con iluminación para la cancha del 
sector. Lo anterior respaldado por Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°001600 de 
12.08.2025 emitido por la Oficina de Contabilidad y Presupuesto de la Municipalidad de Quillota. 
 

14. SOLICITUD SUBVENCIÓN CENTRO DE APOYO FAMILIAR LA HORA FELIZ   1:22:15 
 
Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone Concejala Karen Madrid 
Oyarzo, Presidenta Comisión Desarrollo Social y Gestión Territorial de Concejo Municipal y Alcalde. 
 

ANEXO 13 
 

SOLICITUD SUBVENCIÓN CENTRO DE APOYO FAMILIAR LA HORA FELIZ 
 

Alcalde propone aprobar autorizar Subvención por un monto de $500.000 (quinientos mil pesos) al Centro 
de Apoyo Familiar la Hora Feliz. 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 254/2025 – CERT. 254/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar otorgar por única vez, 
Subvención por un monto de $500.000 (quinientos mil pesos) al Centro de Apoyo Familiar la Hora 
Feliz, RUT N°65.117.177-6, Inscripción N°21.900 del Registro Único Nacional de Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro del Registro Civil e Identificación, representada por Priscila Aurora Jiménez 
Córdova, Presidente del Centro de Apoyo, para financiar la compra de distintas fuentes proteicas, 
alimentos no perecibles y útiles de aseo, para la entrega de alimentación los días sábado y domingo 
a 30 adultos mayores en sector Manuela Figueroa y alrededores. Lo anterior respaldado por 
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°001596 de 12.08.2025 emitido por la Oficina de 
Contabilidad y Presupuesto de la Municipalidad de Quillota. 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=4567
https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=4935
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15. SOLICITUD SUBVENCIÓN GRUPO FOLKLÓRICO INCLUSIVO CUECAS SIN FRONTERAS 1:23:30  

 
Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone Concejala Karen Madrid 
Oyarzo, Presidenta Comisión Desarrollo Social y Gestión Territorial de Concejo Municipal y Alcalde. 
 

ANEXO 14 
 

SOLICITUD SUBVENCIÓN GRUPO FOLKLÓRICO INCLUSIVO CUECAS SIN FRONTERAS 
 

Alcalde propone aprobar autorizar Subvención por un monto de $1.200.000 (un millón doscientos mil pesos) 
al Grupo Folklórico Inclusivo Cuecas Sin Fronteras. 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 255/2025 – CERT. 255/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar otorgar por única vez, 
Subvención por un monto de $1.200.000 (un millón doscientos mil pesos) al Grupo Folklórico 
Inclusivo Cuecas Sin Fronteras, RUT N°65.216.171-5, Inscripción N°336.113 del Registro Único 
Nacional de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro del Registro Civil e Identificación, representada 
por Ricardo Alberto León Muñoz, Presidente de la Agrupación, para financiar agrupaciones 
folclóricas, amplificación, trofeos, alimentación, pendones, medallas, entre otros para la realización 
del Campeonato Regional de Cueca a realizarse en Gimnasio Antumapu de Quillota, abierto a todas 
las categorías y personas en situación de Discapacidad. Lo anterior respaldado por Certificado de 
Disponibilidad Presupuestaria N°001598 de 12.08.2025 emitido por la Oficina de Contabilidad y 
Presupuesto de la Municipalidad de Quillota. 
 

16. SOLICITUD SUBVENCIÓN JUNTA DE VECINOS POBLACIÓN BEATITA BENAVIDES  1:25:03 
 
Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone Concejala Karen Madrid 
Oyarzo, Presidenta Comisión Desarrollo Social y Gestión Territorial de Concejo Municipal y Alcalde. 
 

ANEXO 14 
 

SOLICITUD SUBVENCIÓN JUNTA DE VECINOS POBLACIÓN BEATITA BENAVIDES  
 

Alcalde propone aprobar autorizar Subvención por un monto de $500.000 (quinientos mil pesos) a la Junta 
de Vecinos Población Beatita Benavides. 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 256/2025 – CERT. 256/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar otorgar por única vez, 
Subvención por un monto de $500.000 (quinientos mil pesos) a la Junta de Vecinos Población 
Beatita Benavides, RUT N°65.098.820-5, Inscripción N°75.600 del Registro Único Nacional de 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro del Registro Civil e Identificación, representada por Olga del 
Carmen Cisterna Cisternas, Presidente de la Junta de Vecinos, para financiar la compra de distintas 
fuentes proteicas para la entrega de alimentación del comedor solidario que funciona en el sector, 
complementando los alimentos recolectados en Campaña Solidaria para reforzar la calidad 
nutricional de la alimentación que se entrega a los adultos mayores. Lo anterior respaldado por 
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°001599 de 12.08.2025 emitido por la Oficina de 
Contabilidad y Presupuesto de la Municipalidad de Quillota. 
 
 
 
 
 
 

https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=5010
https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=5103
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17.  ORDINARIO N°257 – SOLICITUD CARPETA CANCHA ESTADIO MUNICIPAL POR PARTE DE 

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE LA CALERA Y ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE CON-CON – 
DIRECTOR ASESORÍA JURÍDICA.         1:26:35 
 

Alcalde, Concejales y Concejalas analizan el siguiente documento que expone el Abogado Carlos 
Gutiérrez Cisternas, Director de la Unidad Asesoría Jurídica. 
 

ANEXO 16 
 

SOLICITUD CARPETA CANCHA ESTADIO MUNICIPAL POR PARTE DE ALCALDE I. MUNICIPALIDAD 
DE LA CALERA Y ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE CON-CON 

 
Alcalde propone aprobar autorizar Convenios de Colaboración para préstamo de carpeta protectora cancha 
Estadio Municipal para I. Municipalidad de La Calera e I. Municipalidad de Con-Con. 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 

Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 

Concejal Benjamín Canelo Pizarro aprueba la moción. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 

Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 

Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO 257/2025 – CERT. 257/2025: Por unanimidad se aprueba autorizar la suscripción de 
Convenios con la Municipalidad de La Calera y Municipalidad de Concón para el préstamo de la 
carpeta protectora de la cancha de fútbol de pasto sintético del Estadio Bicentenario Lucio Fariña 
Fernández de Quillota, las que serán utilizadas desde el 01 al 08 de septiembre en Festival Provincial 
de la Voz “Vive La Calera” 2025. Desde el 28 de agosto al 01 de septiembre en Expo Concón y desde 
el 15 al 22 de septiembre de 2025 en Fiesta Criolla de Concón, conforme a las condiciones indicadas 
por el Asesor Jurídico en su Oficio Ord. 257/2025 de 12.08.2025, facultando al Alcalde para introducir 
en los respectivos contratos las condiciones y estipulaciones adecuadas para el debido resguardo 
del patrimonio municipal, Conforme a la Ordenanza Local de Derechos Municipales vigente, el uso 
de la referida lona por eventos en la cancha del Estadio Municipal Lucio Fariña Fernández está 
sujeto a un cobro de 4 UTM por cada paño; sin embargo, en el caso de eventos o actividades 
patrocinados por la Municipalidad de Quillota quedan exentos de pago; tal sería el caso de los 
convenios de colaboración suscritos con las Municipalidades de La Calera y Concón, cuyo 
propósito final es la promoción del turismo, educación, cultura y recreación de todas las 
comunidades, incluidas las de este municipio.  
 

  
18. VARIOS.               1:35:22 

 
10.2. Concejal Mauricio Ávila Pino  
  
a) Acusa recibo del informe entregado por Área Gestión Riesgo y Desastres, solicitado en Sesión de 
Concejo Municipal anterior, respecto a la emanación de gases en población Juan Jacksic en Boco. 
Solicita reunión con Administradora Municipal para tratar temas de dicha oficina. 

 
b) Invita a todos los Concejales a ser parte hoy a las 18:00 horas, de una reunión conversatorio con los 
dirigentes, deportistas y representantes del deporte local en Salón Seminario del Estadio Lucio Fariña 
Fernández. 

 
c) Da lectura a correo enviado al Alcalde, en donde solicita incluir en Parrilla Programática del Escenario 
2 de la nueva versión de la Expo Quillota 2025, al Grupo Los Exiliados, integrada por jóvenes del 
Instituto Rafael Ariztía, dirigido por el Docente Gabriel Guarda. Recientemente obtuvieron el primer lugar 
en el concurso de Bandas Escolares, organizado por La Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. 
Su inclusión en la parrilla de la Expo Quillota potenciaría la Cultura de las nuevas generaciones y 
reconocería su reciente logro. 
 
Alcalde indica que toma de la mejor manera la propuesta. Existe un equipo técnico trabajando y 
evaluando todas las solicitudes que han llegado, cuya finalidad es dar la posibilidad para desarrollar 
talentos.  Hay muchos postulantes para los dos escenarios, por lo que se ha solicitado envíen sus vídeos 
y el equipo encargado los revisará para poder armar la parrilla adecuada. 
 
 
 
 
 

https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=5195
https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=5722
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10.3. Concejala Karen Madrid Oyarzo        1:41:12 
     

a) Informa que ha recibido muchos reclamos de parte de los vecinos de Santa Rosa de Colmo, por los 
distintos hoyos en el camino, son bastante profundos y existe riesgo de accidentes al esquivarlos. 
Solicita que el municipio pueda gestionar con Vialidad la reparación de estos caminos.  
 
Alcalde toma nota y espera que Vialidad actúe rápidamente para mantener en buenas condiciones las 
vías principales. Solicita que la Administradora Municipal envíe oficio urgente al respecto. Él tomará 
contacto telefónico para agilizar el tema. 
 
b) Informa que en el sector de La Palma existe un hoyo muy grande y se cubrió con tierra, pero vuelve 
a aparecer con las lluvias y el tránsito constante.  Recuerda que los caminos rurales son responsabilidad 
de Vialidad, por lo que solicita que las personas puedan también realizar sus denuncias en dicha oficina. 
 
c) Consulta nuevamente respecto a respuesta desde Chilquinta por la instalación de postes en las 
veredas en el sector de La Tetera, Pueblo Indio. Tomó contacto con el Jefe de Chilquinta quien le indicó 
que la Municipalidad debía oficiar para seguir el curso normal. Pregunta si el municipio ha recibido 
información al respecto. 
 
Administradora Municipal informa que hoy en la mañana llegó por correo electrónico un informe desde 
Chilquinta, donde indican lo siguiente:  

  
1. La empresa Chilquinta S.A. se compromete a solicitar la debida autorización al Inspector Fiscal de 

Vialidad, antes de iniciar cualquier tipo de obras en la faja fiscal de los caminos públicos, tal como se 

expresa en el punto 12 de la RES 1064, la cual se adjunta. 

2. La empresa Chilquinta S.A. se compromete a modificar las instalaciones ejecutadas, de acuerdo a 

lo aprobado y autorizado en el proyecto original, cualquier modificación debe ser aprobada por el 

Inspector Fiscal de la Dirección de Vialidad. 

3. La Dirección de Vialidad se compromete a otorgar un certificado oficial del ancho de faja y de la línea 

de cierre, para que la empresa pueda trabajar con los datos oficiales del tramo (se adjunta). 

4. En los lugares que los vecinos están corridos con sus cercos y, debido a ello, la empresa no pueda 

desplazar la postación en cuestión, se solicitará el apoyo de la Municipalidad, para trabajar en conjunto 

con los vecinos y regularizar sus cercos perimetrales, para que cumplan con la línea oficial de cierre, 

otorgada por Vialidad. 

Alcalde manifiesta su desaprobación y preocupación por la falta de responsabilidad y criterio para 
realizar los trabajos. En este caso los postes fueron mal instalados y ningún ente responsable como 
Chilquinta o la Empresa Contratista tuvieron el criterio de visibilizar que la decisión adoptada para 
realizar esos trabajos no era la correcta. Solicita se tomen las medidas correspondientes para que estas 
situaciones no vuelvan a ocurrir.  
 
Concejala solicita sean invitados si se realizan reuniones respecto a esta materia. 

 
10.4. Concejal José Antonio Rebolar Rivas       1:48:05 

   
a) Concejal indica que calle Escutti fue cerrada y no existe información, no hay señalética que indique 
esta situación.  Las personas ingresan a la calle y se encuentran con la calle cerrada por trabajos. 
Consulta si las empresas en general deben informar sobre estos cierres y si fue informado el municipio. 

 
Alcalde indica que estos trabajos deben ser informados a la municipalidad y tomar los resguardos 
necesarios, con carteles a distancia que indique los trabajos o cierre de calle a la comunidad. Cualquier 
empresa que intervenga el tránsito debe contar con un permiso previo de la Dirección de Tránsito, 
quienes le exigirán contar con la señalética correspondiente,  y a quienes no cumplen con estas medidas 
se está cursando infracciones. 
 
10.5 Concejal Carlos Pacheco Díaz        1:49:44 
 
a) Concejal informa su gran preocupación por las distintas situaciones que ocurren en el sector del ex 
matadero en el Cerro Mayaca, donde el municipio intervino en tiempo de pandemia, retirando un gran 
basural existente en el lugar. Los problemas continúan, nuevamente se está formando un microbasural 
y está siendo mal utilizado por personas para consumir alcohol y drogas a vista de los niños que juegan 
en el sector. Solicita que el Alcalde junto a él y un equipo técnico pueda realizar una visita al sector para 
visualizar en terreno qué medidas se pueden tomar a corto plazo, para mejorar el espacio en beneficio 
de los vecinos, y en un mediano a largo plazo ver la factibilidad de contar con los recursos para la 
adquisición del terreno y poder trabajar un gran proyecto, considerando que el predio aledaño es 
municipal. Son muchos los niños que transitan y habitan en el sector, por lo que es de suma urgencia 
tomar medidas al respecto. 

https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=6072
https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=6485
https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=6584


 

     
DMB/mtm.                                                                          
  

Alcalde comparte lo expuesto por el Concejal, fijará un día para realizar las visitas al sector y poder 
trabajar sobre un plan maestro, que cubra desde la Cancha de Dínamo hasta calle Serrano, para 
analizar las inversiones que en los espacios se puedan realizar. Por el momento existe un privado que 
desea invertir en terreno al final de calle Serrano. La visita se realizará con todo el equipo y se preparará 
un gran plan maestro con la Comunidad, que incluya el futuro estadio, calle Aconcagua Norte, 
proyección calle Serrano por circunvalación borde río, temas habitacionales, espacio de recreación para 
los niños y posiblemente un gran gimnasio para el sector.  

 
10.7 Concejala Daniela Meriño Cisternas        2:00:38 

    
a) Concejala informa reunión sostenida con la Dirección de Seguridad Pública Municipal junto a los 
vecinos de Villa La Poetisa, en donde se aclararon las dudas respecto de situaciones ocurridas en su 
territorio.  Durante la semana los vecinos hicieron llegar una carta por correo electrónico, en donde se 
solicita la consideración del Concejo Municipal para ejecutar proyecto de cierre de pasaje.  Solicita a 
los concejales puedan revisar la carta y ante dudas comunicarse directamente con los dirigentes a los 
contactos informados en el documento. Los vecinos sólo requieren la consideración de lo planteado, y 
no apoyo en recursos financieros para la ejecución de los trabajos.  Además, informa que los vecinos 
de los sectores Gabriela Mistral y Lorca, agradecen la mayor presencia de seguridad municipal en el 
barrio. 
 
b) Informa respecto del estado de las veredas del sector Leonardo Da Vinci. Se realizaron 
intervenciones donde se retiraron veredas en mal estado. Luego de un tiempo fueron retirados los 
escombros, pero a la fecha no se ha realizado trabajos en el lugar, por lo que solicita puedan informar 
si existe algún proyecto en carpeta, y el estado de avance de estos para dar tranquilidad a los vecinos. 

 
Alcalde informa que se han retrasado los trabajos dada la gran cantidad de compromisos que a la fecha 
tiene el Área Operativa Municipal en distintos sectores de la comuna. Se considerará en calendario la 
reparación de las veredas, lo antes posible.  
 
c) Hace algunos meses solicitó información respecto del estado de avance de la entrega de la Sede 
Vecinal de la Villa Los Canelos. A la fecha no ha recibido respuesta de cuando será la entrega oficial 
de la sede.   
  
Alcalde solicita a la Administradora Municipal entregue informe respecto a la Villa Los Canelos. 

 
10.8 Concejal Eduardo Ormazábal Mayol       2:05:13 

     
a) Concejal reitera las felicitaciones a Georgina Vicencio Ibacache y Oscar Acosta Valdebenito, quienes 
obtuvieron el primer lugar en el Campeonato Provincial de Cueca del Adulto Mayor en la Cruz, y el 24 
de agosto a las 14:00 participarán en la fase Regional, representando a Quillota en la Comuna de 
Olmué. 
 
10.9   Alcalde  
 
a) Informa que ayer estuvo en la Cuenta Pública de la 4° Comisaria de Carabineros, quienes están 
realizando un muy buen trabajo en distintas áreas de la gestión municipal, con apoyo mutuo, con el fin 
de sacar adelante proyectos relacionados con seguridad, que es lo que la comunidad solicita. 
b) Solidariza con Carabineros por un accidente de tránsito ocurrido en horas de la mañana, que afectó 
a una patrulla de Carabineros, donde dos funcionarios y un detenido que iba en la patrulla resultaron 
lesionados. 
c) Solidariza y envía su cariño a la Diputada Carolina Marzán Pinto ante la pérdida de su padre 
Galvarino Marzán Hinojosa Q.E.P.D., ocurrida hoy.  
 
Se suma todo el Concejo Municipal a las condolencias a la Diputada Carolina Marzán Pinto. 
 

Alcalde Luis Mella Gajardo, quien preside el Honorable Concejo Municipal, agradece la presencia de las 
autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y levanta la sesión siendo las 12:00 horas.                 

https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=7238
https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=7238
https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=7513
https://youtu.be/4QM3n3gK15c?t=7513

